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COPIA PARA EL TUTOR 
 

NORMAS DE LA ETAPA EDUCACION INFANTIL CURSO 17-18: 
 

 La puntualidad es un hábito que se debe adquirir desde pequeño. Por favor respetad los 

horarios de entrada y de salida. 

 La asistencia debe ser regular, así les facilitaréis la organización de sus rutinas. 

 Es necesario que comuniquéis las ausencias de vuestro hijo. Deben estar siempre 

justificadas a través de educamos o en la agenda escolar que se entregará en septiembre. 

 Siempre que venga alguna persona diferente a la habitual a recoger a los alumnos, esta 

deberá  traer una autorización firmada por parte de los padres o tutores legales, en la que 

conste el número de DNI o pasaporte de la persona autorizada, si  no es así, la profesora 

no  entregará al alumno. 

 

 El patio de E. Infantil se cerrará a las 16:45h. no pudiendo entrar en el recinto. Tampoco 

se podrá entrar de 12:45h. a 15:00h. 

 

 En las  reuniones convocadas por el profesorado (individuales o colecticas), no 

podrán estar presentes los alumnos ni menores. Habrá servicio de guardería en las 

reuniones de grupo aula ofrecido por el AMPA. 

 

 Autorizaciones; No podrá asistir  a las actividades fuera del centro aquellos alumnos que 

no hayan autorizado a través de  la plataforma Educamos o por escrito en el plazo 

indicado. 

 

 En caso de existir sentencias judiciales que hagan referencia  a los niños, deberéis  

entregar una fotocopia al Director Pedagógico o al Departamento de Orientación en EI. 

 En caso de que vuestro hijo tenga  informe médico de algo que afecte al proceso 

educativo, es conveniente que se lo comuniquéis a la tutora para trasmitirlo al 

Departamento de Orientación. 

 Según la Normativa actual  el personal docente NO  administrará ningún medicamento a 

ningún niño. Salvo en casos excepcionales,  los cuales deberán presentar informe médico. 

 

 Ningún niño/a debe acudir al centro si muestra los siguientes síntomas: 

o Fiebre. 

o Vómitos repetidos. 

o Diarrea. 

o Dificultad respiratoria importante o tos intensa. 

o Conjuntivitis contagiosa. 

o Alteraciones de la piel (erupciones). 

o Algún tipo de proceso  infeccioso. 

o Enfermedad contagiosa, de la cual se debe informar a la tutora. 

o Piojos, en tal caso se le deberá aplicar el tratamiento  correspondiente y se 

aseguren de que está totalmente libre de parásitos y liendres. 

Con ello, queremos facilitar la mejora del alumno/a y evitar contagios al resto de 
compañeros. 

 Para evitar atragantamientos, pérdidas y posibles daños está prohibido traer a al centro 

pulseras, medallas, colgantes o cualquier tipo de pequeño accesorio. 
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 Deberán acudir al centro con ropa cómoda y fácil de quitar. Los días de Psicomotricidad 

se deberá traer el chándal del centro. 

 

 El babi se traerá puesto todos los días de la semana. 
 

 Se recomienda cuidar la higiene personal de nuestro alumnado. 

 

 Es necesario que vuestros hijos controlen esfínteres: 

 

 No podrán acudir al centro con pañal. 

 Todos debemos esforzarnos porque los niños superen pronto esta fase, es muy 

beneficioso para ellos.  

 Cambiaremos de ropa a los niños que lo necesiten de forma puntual. 

 Ante posibles negligencias (de forma continuada) avisaremos a las familias para 

que sean ellas quienes realicen el cambio de ropa. 

 
 Aquellos alumnos que tengan una conducta inadecuada en repetidas ocasiones, por 

decisión del claustro y de la Dirección Pedagógica, no realizaran actividades fuera del 

centro, pudiendo acudir al centro para no perder el derecho a su educación. 

 

 Se debe acudir a clase con la indumentaria adecuada, no se permite el uso de 

equipaciones deportivas. 

 

 Quedan prohibidos en clase los comestibles y masticables. 

 

 En el caso de que vuestro hijo tenga algún tipo de alergia o por si necesitara un día 

específico una dieta blanda, los tutores no se encargarán de ello. Deberéis informar 

vosotros al comedor del colegio.: c/ Marques de la Valdavia,  2. (Al lado de la inspectoría). 

Teléfono: 915285086. 

 

 En caso de que vuestro hijo se quedara a comer en el comedor del centro algún día 

ocasionalmente, deberéis avisar vosotros directamente al comedor y abonar el importe 

correspondiente: c/ Marques de la Valdavia,  2. (Al lado de la insectoría). Teléfono: 

915285086. 

 

 Los objetos perdidos se entregarán y se recogerán en el  almacén situado en los pórticos 

de la ESO. Horario de 8:00h a 9:10h. 

 

 

Por la presente D,                                                                            como 

padre/madre/tutor del alumno     

confirmo que he sido informado y estoy de acuerdo con las normas que rigen en 

la etapa de Educación Infantil del colegio Salesianos Atocha. 

Madrid,                de                de  20 
 
 
 
 
 
Firma del padre/madre/tutor legal   


